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* PROPOSICIONES

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las proposiciones con punto de acuerdo re-
gistradas en el orden del día del jueves 3 de enero de 2013,
que no alcanzaron a ser abordadas 

Se informa a la Comisión Permanente, los turnos dictados
a las proposiciones con punto de acuerdo, registradas en el
orden del día del 3 de enero de 2013, que no fueron abor-
dadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de enero de 2013.— Diputado
Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), Presidente.»

«Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT, rea-
lice una revisión y ajuste de tarifas en el tramo carretero
“Perote-Banderillas” y “Libramiento Xalapa”, suscrito por
el diputado Uriel Flores Aguayo, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Tercera Comisión de Trabajo. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de
la Segob, para que lleve a cabo acciones para terminar con
la grave crisis de inseguridad que vive el país, suscrito por
el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamenta-
rio Movimiento Ciudadano. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo. 

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de
la Profeco, para que aumente la cobertura de la campaña de
difusión y divulgación sobre los derechos de los consumi-
dores, informando a la ciudadanía sobre los mismos, así
como de las violaciones e infracciones contenidas en la
Ley Federal de Protección al Consumidor, suscrito por el
senador Angel Benjamín Robles Montoya, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Primera Comisión de Trabajo.»

ESTADO DE VERACRUZ

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SCT a revisar y ajustar tarifas en el tramo carretero Pe-
rote-Banderillas y Libramiento Xalapa, suscrito por el
diputado Uriel Flores Aguayo, del Grupo Parlamentario del
PRD

El que suscribe, diputado Uriel Flores Aguayo, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática en la LXII Legislatura, con fundamento en el ar-
tículo 78, fracción III, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y en los artículos 58 y 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta al pleno de
esta Comisión Permanente la siguiente proposición con
punto de acuerdo.

Antecedentes

El 14 de febrero de 2008, la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes otorgó a la empresa Concesionaria Autopis-
ta Perote Xalapa, SA de CV (Copexa) la concesión para
construir, explotar, operar, conservar y mantener dos tra-
mos carreteros, la autopista Perote-Banderilla de 30 kiló-
metros y el libramiento de Xalapa de 29.6 kilómetros, am-
bos en el estado de Veracruz. La construcción de estos
tramos carreteros tiene la finalidad de reducir los costos de
operación y los tiempos de traslado en la zona.

La empresa concesionaria Copexa es producto de la unión
de dos firmas europeas. Por un lado se encuentra Isolux
Corsán, compañía de referencia global en las áreas de con-
cesiones, energía, construcción y servicios industriales, la
cual desarrolla su actividad en más de 30 países de cuatro
continentes; actualmente construye y gestiona, mediante
concesiones, más de 1,610 kilómetros de autopistas en cua-
tro países. Por el otro lado se encuentra Ascendi Group, la
cual se conforma de una asociación entre los grupos portu-
gueses Mota Engil y Banco Espírito Santo, quienes tienen
concesiones en Portugal, Brasil, Mozambique y México;
mediante su filial Ascendi O&M instala, opera y gestiona
el sector Europeo privado más grande de telepeaje a través
del flujo de carriles multiuso free flow.

El 5 de julio del presente año fue inaugurada la primera
etapa de la autopista que cubre el tramo de Perote a Ban-
derilla; posteriormente el 28 de noviembre se entregó la se-
gunda parte que cubre el tramo Banderilla-Xalapa y con
ello se completa el libramiento de Xalapa. El libramiento
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Xalapa tiene una distancia de  60 kilómetros, cuenta con
cuatro carriles, un túnel y dos viaductos y la velocidad de
diseño es de 110 kilómetros por hora, reduciendo los tiem-
pos de traslado de 1 hora a aproximadamente 25 minutos.

La autopista cuenta con dos plazas de cobro, una por tramo
carretero. La autopista Perote-Banderilla tiene un costo de
100 pesos por sus 30 kilómetros, mientras que el libra-
miento Xalapa cuesta 121 pesos por 29.6 kilómetros, con-
virtiéndose así en uno de los tramos carreteros más caros
del país, con costos que están por arriba de la Autopista del
Sol y la autopista México-Querétaro-Guanajuato, que son
las más transitadas del país.

Como se puede observar en la tabla, la autopista Perote-
Xalapa es incluso más costosa que las autopistas urbanas
que se han construido en los últimos años; el costo por ki-
lómetro de esta carretera es más del doble que el costo del
Arco Norte que también fue construida durante el sexenio
anterior. El costo de la autopista Perote-Xalapa es muy ele-
vado, sin contar los costos que tiene para los autobuses y
los camiones de transporte de carga que podrían ser los
más beneficiados con la construcción de este libramiento.}

Considerandos

La concesión para la construcción, explotación, operación
y mantenimiento de la autopista Perote-Xalapa, en sus dos
tramos carreteros, fue otorgada en 2008 a la Concesionaria
Autopista Perote Xalapa. Fue hasta noviembre de este año
que se concluyó con los trabajos de construcción del libra-
miento Xalapa y con ello se inicia el uso de la totalidad de
libramiento. Este libramiento presenta un costo de 3.71 pe-
sos por kilómetro que duplica el valor de la autopista más
cara antes construida en el país.

La autopista tiene como finalidad la disminución de tiem-
pos y costos de traslado en la zona, tanto para transportis-
tas como para particulares; pero el elevado costo de uso no
permiten su correcto funcionamiento, ocasionando que los
transportistas que circulan por la zona estén estacionados
hasta por 4 horas para esperar se les autorice el paso por el
centro de Xalapa, para así no erogar los 627 pesos que cos-
taría el traslado de sus mercancías por la autopista siendo
un camión de 7 a 9 ejes y los 345 pesos que pagaría un ca-
mión de 2 a 4 ejes.

El artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal faculta a la Secretaría de Comunicaciones pa-
ra establecer y revisar las tarifas de los tramos carreteros,
así como hacer la revisión de las concesiones. La fracción
VIII del artículo 5o. de la Ley Caminos, Puentes y Auto-
transportes Federal mandata que la SCT establezca las ba-
ses generales de regulación de tarifas, además el artículo
30 de la ley anteriormente referida da la facultad a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes para autorizar
concesiones y revisar las cláusulas de las mismas velando
siempre por la utilidad pública.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de la honorable Comisión Permanente la siguien-
te proposición con

Punto de Acuerdo

De urgente u obvia resolución

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes a revisar la concesión que el grupo Concesio-
naria Autopista Perote-Xalapa, SA de CV, opera, con la fi-
nalidad de ajustar y hacer congruentes las tarifas de los tra-
mos carreteros Perote-Banderillas y libramiento Xalapa,
con los de las demás autopistas de cuota, siendo urgente la
reducción de sus tarifas que se consideran las más elevadas
de la República Mexicana.

Sede de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión,
a 3 de enero 2013.— Diputado Uriel Flores Aguayo (rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.



INSEGURIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la Segob a emprender acciones para terminar
con la grave crisis de inseguridad en el país, suscrito por el
diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano

Ricardo Mejía Berdeja y el suscrito Ricardo Monreal Ávi-
la, integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión y del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58
y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, presentamos
ante esta honorable asamblea el siguiente punto de acuerdo
al tenor de la siguiente.

Exposición de Motivos

El Poder Legislativo debe ser un contrapeso efectivo y de-
mocrático al Ejecutivo, y así contribuir a la gobernabilidad
que el país requiere, evitando con ello que el ejercicio del
poder sea vertical y autoritario.

Una de las razones que dan origen al Estado, es garantizar
la seguridad de sus ciudadanos. En tal virtud, el Legislati-
vo como parte del Estado debe compartir la responsabili-
dad en el marco de sus facultades.

Aunado a lo mencionado, la situación de violencia genera-
lizada y la crisis de inseguridad que se vive en nuestro país,
requiere de una atención prioritaria a fin de sentar las bases
de convivencia pacífica y armónica entre sus ciudadanos.

La guerra intestina, sin proyecto, sin rumbo que sembró
muerte y desolación en el país llevada a cabo por el go-
bierno de Felipe Calderón dejó un saldo estimado de 100
mil muertos no ha sido reemplazada por acciones eficaces
que muestre un cambio de estrategia por parte del actual
gobierno.

Esta debe ser una motivación suficiente para que al inicio
de este año, y prácticamente al inicio de sexenio, que esta
legislatura conozca el estado que guarda la Seguridad Pú-
blica en el país y se conozca a detalle la estrategia nacional
en la materia, derivada de las modificaciones legales y pre-
supuestarias que le otorgaron a la Secretaría de Goberna-
ción dichas atribuciones, ante la grave crisis de inseguridad
que enfrenta el país.

Es importante que el Legislativo conozca el diagnóstico del
estado en que recibió la seguridad del país la Secretaría
que, por virtud de la reforma a la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública –a la que nosotros nos opusimos–, in-
tegró en una sola dependencia las áreas de gobernación y
seguridad pública.

Es necesario que se tengan muy bien identificadas las áreas
y responsabilidades específicas que tendrán los funciona-
rios de esa dependencia derivadas de la reforma mencio-
nada, a fin de no dejar vacíos en materia de seguridad pú-
blica, pues ésta debe ir más allá de una estrategia policiaca
y dirigirse a garantizar la seguridad humana.

Para aclarar la visión con respecto al enfoque de seguridad
humana, es oportuno traer algunas definiciones importan-
tes al respecto.

De acuerdo a la Comisión de Seguridad Humana del
PNUD, en el núcleo de seguridad humana se engloban los
temas de las libertades humanas y los derechos económi-
cos, sociales y culturales, e implica considerar, como sus-
tento ético, la dignidad de la persona y los derechos hu-
manos.

Así pues, a raíz de la reforma constitucional en materia de
Derechos Humanos, es parte de la responsabilidad del Es-
tado en su conjunto garantizar los derechos de las personas,
y uno de ellos es el de la Seguridad Humana, un concepto
que debe englobar a la seguridad pública y por tanto es pre-
ciso conocer el planteamiento que al respecto tenga la Se-
cretaría de Gobernación.

En la segunda sesión extraordinaria del Consejo Nacional
de Seguridad, se dio a conocer una Estrategia Nacional de
Seguridad dividida en 6 ejes estratégicos, para esta sobera-
nía es de principal interés que esta estrategia se conozca
ampliamente y se identifiquen los objetivos y retos que
pretende atender y la esfera de responsabilidades de cada
nivel de gobierno para su eficaz funcionamiento.

Por otra parte, el legislativo tiene la obligación de conocer
el destino de los recursos del presupuesto público federal
para vigilar su efectivo uso en beneficio de la sociedad, au-
nado al ya fundamentado interés que tiene con respecto a
la seguridad en nuestro país, en razón de ello debe conocer
a detalle el proyecto de la gendarmería nacional, sus alcan-
ces y propósitos, el destino que se plantea de los 1,500 mi-
llones de pesos que se autorizaron para esta nueva estruc-
tura policial.
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Es de especial interés de este Poder, tener información
comparativa con respecto al funcionamiento y operación
de la gendarmería con estrategias parecidas desarrolladas
en otros países el número de efectivos, funciones, recursos
destinados para tal fin, y resultados obtenidos.

Por otra parte, a pesar de la presencia inconstitucional de
las fuerzas armadas en las calles, es preciso conocer los
planes y estrategias que se tienen al respecto, de otra ma-
nera la indefinición hace más vulnerable su presencia en
las calles.

Mientras se aplica la estrategia nacional de seguridad pre-
sentada por el Ejecutivo Federal ante el Consejo Nacional
de Seguridad, en las calles sigue habiendo incertidumbre y
las muertes siguen siendo el principal signo de la violencia
generalizada y cada día aumentan los números de muertes
y enfrentamientos en lo que parece ser tierra de nadie.

En razón de ello, es preciso implementar acciones de ca-
rácter urgente para atender la grave crisis de inseguridad
que se vive en el cotidiano de estados y municipios. 

Por lo antes expuesto y fundado, presentamos a esta Comi-
sión Permanente la siguiente proposición de urgente u ob-
via resolución, con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta al secretario de Gobernación, Miguel Ángel Oso-
rio Chong, a llevar a cabo acciones urgentes para terminar
con la grave crisis de inseguridad que vive el país.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 3 días del mes de
enero de 2013.— Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

DERECHOS DE CONSUMIDORES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la Profeco a aumentar la cobertura de la cam-
paña de difusión y divulgación sobre los derechos de los
consumidores, informando a la ciudadanía sobre los mis-
mos, así como de las violaciones e infracciones contenidas

en la Ley Federal de Protección al Consumidor, suscrito
por el senador Ángel Benjamín Robles Montoya, del Gru-
po Parlamentario del PRD

Quienes suscriben, senador Benjamín Robles Montoya y
diputado Trinidad Morales Vargas, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
en la LXII Legislatura, de conformidad con lo establecido
por el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someten a consideración del pleno proposición con puntos
de acuerdo con base en los siguientes

Antecedentes

La Procuraduría Federal del Consumidor surge en 1976, a
partir de la promulgación de la Ley Federal de Protección
al Consumidor (LFPC), como la institución encargada de
defender los derechos de los consumidores, prevenir abu-
sos y garantizar relaciones de consumo justas. De esta ma-
nera, México se convertía en el primer país latinoamerica-
no en crear una procuraduría de defensa del consumidor, y
el segundo con una ley en la materia.

El andamiaje institucional, inaugurado con la creación de
la Profeco, ha avanzado lenta pero seguramente, aunque
aún se pueden encontrar varias deficiencias. Para 1982, la
Profeco ya contaba con 32 oficinas en las principales ciu-
dades del país. Actualmente, esta institución cuenta con un
total de 32 delegaciones y 19 subdelegaciones, represen-
tando un total de 51 oficinas en toda la República.

Los objetivos de la Pofeco son los siguientes:

• Proteger los derechos del consumidor;

• Promover los derechos del consumidor;

• Fomentar una cultura de consumo inteligente;

• Procurar la equidad en las relaciones de consumo;

• Procurar la seguridad jurídica en las relaciones de con-
sumo;

• Eficientar el desempeño institucional.

Las líneas estratégicas que la Profeco mantiene son las
siguientes:



• Prevenir y corregir prácticas abusivas en las relaciones
de consumo;

• Fortalecer el poder de los consumidores brindándoles
información y asesoría;

• Desarrollar proveedores conscientes e informados
para que ejerzan sus derechos y cumplan sus obligacio-
nes con los consumidores;

• Incidir en la política regulatoria y mantener actualiza-
do el marco jurídico que tenga impacto en las relaciones
de consumo;

• Propiciar y vigilar el cumplimiento de la normatividad
por los proveedores;

• Procurar la solución de las diferencias entre consumi-
dores y proveedores;

• Contribuir a la reducción de los riesgos de corrupción;

• Fomentar la transparencia o eficientar las políticas de
transparencia;

• Eficientización del desempeño institucional.

Actualmente, como parte de las actividades de la Profeco
en fechas decembrinas, se está llevando a cabo el Progra-
ma Especial de verificación y vigilancia fiestas decembri-
nas 2012-2013, mismo que contará de varias etapas.

Consideraciones

Las vacaciones decembrinas son fechas de alegría, refle-
xión y  tranquilidad. Son días donde se frecuenta a la fa-
milia, donde se hacen planes, se viaja y se visitan lugares.
La derrama económica que estos días representan, para el
sector turístico nacional, es mayúscula. Comercios, restau-
rantes, hoteles y demás negocios encuentran en esta tem-
porada bonanza económica, o por lo menos supervivencia
financiera. Son pues, días de suma importancia. 

Sin embargo, y muy desafortunadamente, hay comercian-
tes sin escrúpulos que se aprovechan de la buena voluntad
de los paseantes o turistas. Las prácticas abusivas de unos
cuantos prestadores de servicios, o vendedores de mercan-
cías, encuentran también, en diciembre y principios de ene-
ro, un auge significativo.

Para inhibir estas prácticas ilegales, resulta indispensable
que la Procuraduría Federal del Consumidor aumente la
cobertura de su campaña de difusión y divulgación, infor-
mando a la ciudadanía cuáles son sus derechos como con-
sumidores, así como las violaciones e infracciones conte-
nidas en la Ley Federal de Protección al Consumidor
(LFPC).

De igual manera, para consolidar  un verdadero ejercicio
de transparencia y rendición de cuentas, donde se armoni-
cen esfuerzos entre los diferentes órdenes de gobierno, y
donde el Poder Legislativo pueda abonar también a este
efecto, en defensa de los consumidores del país, es impor-
tante que la Profeco remita a esta Soberanía un informe de-
tallado sobre el Programa Especial de verificación y vigi-
lancia fiestas decembrinas 2012-2013, comprendiendo el
número total de denuncias ciudadanas a nivel nacional, así
como la cantidad de establecimientos sancionados hasta el
momento por prácticas ilegales y abusivas.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta honorable asamblea los siguientes 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta la Procuraduría Federal del Consumi-
dor a aumentar la cobertura de su campaña de difusión y
divulgación, informando a la ciudadanía cuáles son sus de-
rechos como consumidores, así como las violaciones e in-
fracciones contenidas en la Ley Federal de Protección al
Consumidor (LFPC).

Segundo. Se exhorta la Procuraduría Federal del Consu-
midor a remitir a esta soberanía un informe detallado sobre
el Programa Especial de verificación y vigilancia fiestas
decembrinas 2012-2013, comprendiendo el número total
de denuncias ciudadanas a nivel nacional, así como la can-
tidad de establecimientos sancionados hasta el momento
por prácticas ilegales y abusivas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de enero de 2013.— Senador
Benjamín Robles Montoya, diputado Trinidad Secundino Morales Var-
gas (rúbricas).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.
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